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Abdelkader Mohamed Moh Hammu estacionó el
vehículo matricula ML-2909-D en triple fila entorpe-
ciendo la circulación, en la Estación Marítima del
Puerto Comercial de Melilla.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El Consejo de Administración de la Autoridad
Portuaria de Melilla es el órgano competente para
resolver el presente procedimiento de conformidad
con lo dispuesto en el Art. 123 de la  Ley 27/1992 de
Puertos del Estado y de la Marina Mercante.

2. Los indicados Hechos Probados responden a
la infracción tipificada en el Art. 114.1.a) de la Ley 27/
92 de 24 de Noviembre de Puertos del Estado y de
la Marina Mercante modificada por Ley 62/97 de 26
de Diciembre y por Ley 48/2003 de 26 de Noviembre
con relación a los Arts. 14, 17 y 77 del Reglamento
de Servicios, Policía y Régimen del Puerto de Melilla
(O.M. 14/5/76).

3. De la mencionada infracción se considera
responsable a D. ABDELKADER MOHAMED MOH
HAMMU a titulo de responsabilidad directa con base
en lo dispuesto en el Art. 118 de la Ley de Puertos
y de la Marina Mercante.

4. El Art., 120 de la Ley de Puertos y de la Marina
Mercante dispone que la indicada infracción será
sancionada con una multa de hasta diez millones de
pesetas (60.101,21 €).

5. No concurren en este caso causas modificativas
de la responsabilidad.

Visto el Art., 122 de la Ley de  Puertos y de la
Marina Mercante y atendida la importancia de la
conducta infractora

EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA
AUTORIDAD PORTUARIA DE MELILLA, ACUER-
DA: IMPONER A D. ABDELKADER MOHAMED
MOH HAMMU UNA SANCION DE SESENTA (60,00)
EUROS.

El presente Acuerdo es definitivo en la vía admi-
nistrativa y contra el mismo podrá interponerse
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía (Sala de
Málaga) en el plazo de dos meses, contados a partir
de la notificación del presente escrito, sin perjuicio
de que las partes interesadas puedan ejercitar, en su
caso, cualquier otro que estimen procedente.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Ciudad
de Melilla y se expone en el tablón de edictos de la

Ciudad Autónoma para que surta los efectos de
notificación, de conformidad con lo dispuesto en
los Arts. 58, 59 y siguientes de la Ley 30/92, de 26
de Noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se expide la presente en Melilla
a Diez de Noviembre de Dos mil cuatro.

El Secretario. Juan José Suárez Guillén.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

AREA FUNCIONAL DE TRABAJO Y ASUNTOS
SOCIALES

2553.- Visto el Texto articulado y Actas de la
Comisión Negociadora del  III CONVENIO COLEC-
TIVO DE RESIDUOS DE MELILLA. S.A. (REME-
SA)", pactado entre la Partes Empresarial y la
Social.

Primero.- Que dicho Acuerdo suscrito por la
Comisión Negociadora, fue presentado en el Area
de Trabajo y Asuntos Sociales de esta Delegación
del Gobierno el día 20 de Octubre de 2004, pero al
venir el expediente incompleto, fue requerido me-
diante trámite de subsanación con fecha 22 de
Octubre, y presentado de nuevo el día 8 de Noviem-
bre de 2004.

Segundo.- Que en el texto articulado del Conve-
nio no se aprecia ninguna infracción de la legalidad
vigente y sus cláusulas no contienen estipulacio-
nes en perjuicio de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que este Área Funcional de trabajo y
Asuntos Sociales es competente para resolver la
presente solicitud, en virtud de: a) Las competen-
cias que le han sido atribuidas por Resolución del
Excmo. Señor Delegado del Gobierno, publicadas
en el Boletín Oficial de Melilla el día 25 de abril de
2000; b) Artículo 2 del Real Decreto 1040/1981 de
22 de mayo, sobre Registro y Depósito de los
Convenios Colectivos.

Segundo.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, otorga facultades a
la Autoridad laboral competente en orden al regis-


